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E : A CA IS Y intérvengá la. compañía, ss agreguen despiris dé su námbre les palabras “EN 
PB AS Y UQUIDACION”, ¡rinciando el Seuididos de lua tomponeabilóados legales. en: 

b
t
]
 a 
f
 
A
 

  

¿0
7 
c
r
 
S
r
a
 

P
O
I
S
 

  

pr E Eee Pp ARTICULO SEPTMO.- bula aviador de acompaña a ceo ] 
in . A pi -  mista Patricio Vivar Beltrán, funcionario de esta Institución, y conteridetodes |” 

a a IN ls tacha doominads ana Loy de Campaña yan l str do a. yo. 
: a nos TIT ir |) eledad,a in de que elecióo taa operaciones de fiquidación, * 7 o 

.. REPUBLICA DEL ECUADOR .:- * ARTÍCULO OCTAVO.» DISPONER que el iquidador Inscriba su. nombramiento 
: - en el término de diez das, contados deede su aceptación, en el Regiétro Mer 

ase DE 5 «|. - canti del. domicilo principal dela compañía. el 
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-* ARTICULO NOVENO... PREVEMIR al representante legal sobre el cumplimiento” 7 
 COMPAÑIAS - o «Ho dde to ordenado por: los artículos 3ro., Ato. y Bto. dd.ta presente resolución, cuya. * 

uo. . crmisión dará lugar á las sanciones contempladas en in Ley, sin perjuicio de que * 

o . EXTRACTO ps E [> esta Institución ejecuto las citadas diligencias y de que almonto de los gastos * Ml 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA'DE AUMENTO DE CAPITAL incurridos con los recargos de Ley, sean “agiegadós al pasivo de ta compañía, . : 
-. debiendo este.valor ingresar a la cuenta denominada ' “Cuanta de Operaciones : 

SOCIRL-DE UA COMRÍÑA Al - dela Suporintendancia-de Compañías”. : 
VANDERBILESA"" | | armcuLo DECO: DESPOMER que droit có aca ¡esctción al 
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. VIREFORMAS: AL:ESFI TUTO 
; .. “FABRICA DE-RESGRA 

   
    

: 1. CELEBRACION; APROE K E ISCRIÉCION..- La escritura pú- “|. «Dirección € General de ántes del.Ministerlo. de Ebenzas, para los finee,consi- , % 
- - +hlica.de aumento de ca pia d sn - 21 estad to social de la com-' + guientes: _ . : 7 

. pañía. “FABRICA DE.RES NDERBILT 5.A.”, se otorgó el - |”, | CUMPLIDO, vuelva ol expediente. o. 

*. 40 de Noviembre de 1082, 4 l6-8l:sañor Notario Público Segúndo - - MOTIVE dy mada e Spira e Carp, Oj 3H A 
del cantón Cuenca, doctor Aubén'Virtimplla Bravo; ha sido aprobada. | de Guenca, a 15 de Diciembre de 1992. a, poa? 

"porel señor Intendente de las de Cuenca, doctor César Toral” -]- Y o Hora V Po 
Vázquez, mediante Resolución, 99:3-1-1-517 de 10 de Diciembre -.* e César úzquez o 

_ de 1992; y sha moto e Poor atar te Diem Deol o INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE-CUENCA. :* *: 
_ de 1992 con el No. 286, * + . o A 

- 2-OTORGANTE.- - Comparece al otorgamigrito de a escríiura pública . y — —— - q 
-teferida, el ingeniero comercial Riobero, Pefía Otañil,,an su calidad , 
de Geranta dela compañía. El comparacionte de ecuatoriano, soltero, A JURADO QUINTO DE LO CMI DEL AZUAY > o 
domiciliado en. Cuenca; . 1 E ) -— OVACIÓN JUDICIAL . Y 

3.- - AUMENTO DE CAPITAL. La compañia aumenta su capital on UN 7 ! 
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MIL MILLONES DE SUCRES, lo quéda elevado DOS: A QUILLERMO: RENÉ SILVA OVIEDO: De cuya residencia. s“ alirma 00n jurá- 

MILLONES DE SUCRES. con cual E MIL .: .. [ mento que es imposible determinar, ss le hace saber que en el Juzgado Quinto 

ÓN No dolo Civ, a cargo del Dr. Wilson Palomaque Flores, se. presontó la demanda. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL: El ¿oplal materia «) ] y providencia recaída que en extracto, a0n- como, sigue: 
_del aumento ee encuentra integramente suecrito y pagado así: S/ * . | ACCION: Verbal sumario - 

72'000.000,00'con reserva legal; S/. 270'000.000,06 con reserva fa * SURTE: Doro (a. smumeral 11. delC. om, 
" «ACTORA: Blanca a ezo Balarezo. - - . os y. $/.059/000.000,00 con reserva por revalorización del pa: : DEMANDADO: Guilermo Poné Sta Oviedo 

mon o - || JCUANTIA: Indeterminada. 0 i 
Lo Sr - Gomo consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo roisncia Sn acota para lia ana ví vocal sar, a a demande E: 

- Cuarto del estatuto, el mismo"que eri el futuro dirá: “ARTICULO ¿| | Por cuanto la actora manifiaeta con juramento que te es-Imposibie determinar | ">> 
CUARTO: el capital Jal es de DOS MIL MILLONES DE SUCRES, A el domicilio de Guillermo René Silva Oviedo, és dispone citarle por la prensa cor- . z 
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di Jormó el Ar, 88. del O: de P. Civil, en relación con, el Ar. 110 C. Chil, | ES 
. ;dividido en dos millonés de ácciones nominativas y ordinarias de un +] : | wison: Palomeque Flores. . ? e ? E 
mil sucrss cada una, numeradas dende el uño hasta el dos, millones . Al demandado, sa lo praviona dea iigción de senal” cosa jui de un . 
Inclusiva. ! . ON . A sbogado en deta ciudad para las notitoaciones poserióres. o . , 

- : Donna, Dic dm dona 0% o 0 E : Cuenca, 7 dá diciembre de'1002”: e EE . 4 

bo, : - Dr, Edgar Goelló García A “A Muñoz Torres | ALAS 7 
- : o SECRETARIO - EC . c- * SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO ne A 

o da aa ss E “ A A RRR ER ! 
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